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1.1.  Introducción 

Este trabajo de final de grado ha tratado de realizar un análisis de las metodologías de 

selección de plazas en oposiciones. El propósito principal es investigar si el método utilizado 

actualmente es el más adecuado o si, al analizar otras posibles alternativas, se pueden sugerir 

mejoras para optimizar este proceso. 

El estudio comienza con una breve explicación del concepto de oposición, sus diferentes tipos 

y características, así como la normativa general vigente. Además, se presenta la normativa 

específica de las convocatorias de las oposiciones de maestros en la Comunidad Valenciana, 

correspondiente a las muestras que se van a analizar posteriormente, así como los 

fundamentos de las oposiciones. 

A continuación, se ha llevado a cabo una investigación detallada de las bases de las 

convocatorias. Esto incluye un análisis exhaustivo de los requisitos necesarios, el temario a 

estudiar y los méritos para tener en cuenta, tanto en términos generales como en el contexto 

especifico de las oposiciones de Maestros de Música y Educación Física. Posteriormente, se 

proporciona una descripción de la composición de los tribunales de oposición, ya que son una 

parte fundamental de este proceso.  

Seguidamente, se han estudiado las propias convocatorias de Maestros de Música y Educación 

Física, su redacción, la evaluación de las pruebas, y otros aspectos relevantes. Sin embargo, 

cabe destacar que no se puede profundizar en el análisis del método de corrección de los 

exámenes tipo test y orales, al no disponer de esos datos, ni de las rubricas de corrección que 

se proporcionan como guía a los tribunales.  

Posteriormente se ha analizado la asignación de las plazas de oposición por tribunales de las 

convocatorias de 2021 de Maestros de Música y Educación Física de la Comunidad Valenciana, 

para poder realizar el estudio final y realizar una comparación con otros dos métodos 

alternativos que se proponen al método actual de asignación de un número concreto de 

personas candidatas por cada tribunal.  

Para finalizar la investigación se ha ejecutado una comparación detallada de los tres métodos 

de selección elegidos, con tablas de datos de las puntuaciones de las personas candidatas que 

serían seleccionados con cada método, y finalmente se puede observar la diferencia de qué 

personas candidatas serán seleccionados, y obtener una conclusión de cuál de estos métodos 

es el que puede garantizar ser más óptimo, y poder proponer una metodología de selección 

de plazas alternativa o algunas posibles mejoras.  
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1.2.  Resumen 

En las oposiciones públicas con un gran número de participantes, la adjudicación de las plazas 

a los opositores que aprueban la oposición es una problemática de difícil solución.  

En el presente trabajo se pretende analizar las diferentes metodologías que existen para la 

adjudicación de las plazas y aplicar las diferentes soluciones planteadas a una oposición 

pública ya realizada. 

 

1.3.  Objetivo 

El objetivo principal de este trabajo es realizar el análisis de las metodologías de selección de 

plazas. Es decir, hacer una evaluación del proceso de selección actual, estudiar alternativas y 

proponer posibles mejoras en función a esos análisis, basados en los principios fundamentales 

de las oposiciones. 

Para ello se han utilizado dos ejemplos de calificaciones oficiales de maestros de Música y 

Educación Física en 2021 en la Comunidad Valenciana, para poder comprobar bien cómo de 

eficaz, eficiente, igualitario, transparente y objetivo es el proceso de selección. Para poder 

sacar unas buenas conclusiones, se ha tenido que realizar un análisis de dos métodos 

alternativos de asignación de las plazas, realizando un estudio comparativo entre las tres. 

Este análisis de comparar qué personas candidatas serían los seleccionados según los distintos 

métodos, ayuda a identificar las posibles mejoras en el proceso de selección y proponer alguna 

recomendación para poder optimizarlos. Para estudiantes de Gestión y Administración Pública 

es primordial realizar la investigación, y poder contribuir al desarrollo de métodos de selección 

más justos y confiables, debido a que la gran mayoría acabará realizando algún examen de 

oposición en algún momento.  

También es esencial este trabajo de manera global, debido a que actualmente acceder a estos 

puestos de trabajo son objetivos muy valorados y deseados por toda la población, por todas 

las ventajas que ello conlleva, y es necesario que los procesos se actualicen y sean lo más 

eficientes posibles y transparentes, para todas las partes.  
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1.4.  Motivación del trabajo 

La motivación de realizar este trabajo surge de la necesidad de poder analizar y comprender 

las metodologías de selección de plazas en las oposiciones. Debido a que, a partir de las 

experiencias de personas cercanas que están en proceso de opositar, se ha podido comprobar 

que el método actual puede no ser el más idóneo ni equitativo, ni estar correctamente 

actualizado a los tiempos y tecnología actual. 

Por ello se ha querido realizar la investigación, y así poder verificar si realmente es el método 

más idóneo, o no lo es, y si es posible optimizar el proceso, y poder asegurar que las personas 

candidatas que se presenten a las oposiciones sean los más idóneos y capaces para el 

desempeño del puesto. 

 

1.5.  Asignaturas relacionadas 

Las asignaturas relacionadas con el Grado de Gestión y Administración Pública, que han 

ayudado para elaboración este trabajo son: 

• (10619) Derecho Constitucional Español, en esta asignatura se enseñan las normas y 

principios que hay en la Constitución Española, lo que facilita la comprensión de toda la 

estructura y funcionamiento del Estado, de las Provincias, las Comunidades Autónomas 

y las Administraciones Públicas de cada una de ellas. 

 

• (10593) Derecho Administrativo, proporciona el conocimiento básico de las leyes 

relacionadas con la administración, y las leyes correspondientes a las oposiciones, 

ayudando a comprender su funcionamiento, y el de las instituciones y organismos que 

están ligadas con las mismas. 

 

• (10598) Introducción a la Estadística y (10607) Estadística aplicada a la Administración 

Pública, es de gran utilidad en este trabajo, ya que se necesitan habilidades y 

conocimientos estadísticos para el análisis de los datos relacionados con las notas de las 

oposiciones. Ha sido necesaria para el uso de las funciones estadísticas utilizadas en 

Excel para los cálculos de los datos obtenidos, y para realizar la comparación e 

interpretación de los resultados de los tres métodos de clasificación de la evaluación de 

las oposiciones. 

 

• (10602) Gestión de Recursos Humanos, esta materia se centra en el estudio de la gestión 

del personal en la administración pública, por lo que es clave para entender el proceso 

de selección de los funcionarios mediante las oposiciones. 
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• (10601) Informática aplicada, en esta asignatura se enseña el uso de herramientas 

ofimáticas para el tratamiento de datos, como la aplicación de Excel, y para la creación 

y maquetación del trabajo en sí, la herramienta de Word.  

 

• (10599) Sociología, es una materia en la que se instruye sobre los aspectos sociológicos, 

su estructura y la dinámica social de la población. H proporcionado herramientas para 

poder realizar el análisis de los procesos de selección de plazas para las oposiciones 

públicas.  

 

• (10600) Técnicas de Investigación Social, esta asignatura brinda conocimientos sobre los 

estudios de investigación y las herramientas necesarias para su realización. Proporciona 

herramientas para poder definir el problema que se quiere plantear, recopilar datos y 

analizarlos, y ayuda a poder presentar los resultados y elaborar las conclusiones del 

trabajo. 

 

 

1.6.  Metodología y estructura 

1.6.1. Metodología  

La metodología utilizada para la elaboración de este trabajo de final de grado es 

fundamentalmente analítica, basada en la búsqueda bibliográfica, siendo esta principalmente 

bases de datos académicas y bibliotecas digitales para poder recopilar las leyes relacionadas, 

artículos científicos, estudios relevantes y noticias actuales relacionadas con las oposiciones.  

Además, se han tenido que examinar los informes oficiales de las convocatorias, la normativa 

y documentos relacionados con las oposiciones públicas. Esta información, ha sido tratada de 

manera que se pudieran seleccionar los datos más oportunos y actualizados, centrándose en 

los datos de las últimas convocatorias evaluadas de la Comunidad Valenciana, para poder 

verificar que se lograra realizar un correcto análisis y discusión detallada. 

A partir de la información obtenida, se ha realizado un análisis cuantitativo y cualitativo para 

identificar trayectorias de los resultados de las oposiciones, con la herramienta de Excel y se 

han identificado tendencias y problemáticas, para poder investigar si con otros métodos 

alternativos al utilizado, es posible alcanzar una mejora del proceso.  

En base a estos resultados obtenidos, se han formulado las conclusiones y recomendaciones 

relevantes para el ámbito de la metodología de selección de plazas en oposiciones públicas. 
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1.6.2. Estructura del trabajo 

Para la realización de este trabajo se ha seguido una estructura muy clara. Una vez identificado 

el objetivo, se ha procedido a realizar una investigación del concepto de oposición, incluyendo 

la definición propia y sus características, la normativa más destacada que la envuelve, y los 

principios que la fundamentan, analizando también los diferentes métodos de evaluación y el 

proceso selectivo. Seguidamente se ha centrado en explicar las bases de las convocatorias, 

con sus requisitos, temario y aspectos relacionados con el mérito, de manera general. 

Posteriormente, se ha realizado una investigación para seleccionar qué datos se iban a tratar 

para realizar el estudio, siendo los seleccionados las oposiciones de maestros de Música y 

Educación Física en la Comunidad Valenciana. Se han analizado las convocatorias y pruebas 

de 2021, y se han extraído manualmente los datos de las notas de las personas que se 

presentaron y las que fueron seleccionadas para poder trasladarlas a Excel y utilizar los datos 

para hacer el estudio. 

Una vez analizados todos los datos, y sacada la conclusión de que el método tradicional de 

clasificación podría no ajustarse totalmente a los principios de equidad, se han investigado 

otros métodos alternativos más idóneos para una clasificación más igualitaria de las personas 

candidatas a las oposiciones.    
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2.1.  Definición 

El termino oposición al que se hace referencia en este trabajo, es según la RAE un “Conjunto 

de pruebas selectivas en que las personas aspirantes a un puesto de trabajo, generalmente en 

la Administración pública, muestran su competencia, que es juzgada por un tribunal”1.  

Estos procesos tienen varias etapas, que pueden ir desde convocatorias, presentación de 

solicitudes, evaluación de conocimientos, méritos o entrevistas personales, y finalmente, la 

publicación del listado de admitidos. Pueden ser convocadas por diferentes administraciones 

públicas, siendo estas a nivel Europeo, Nacional, Autonómico o Local. También pueden ser de 

diferentes categorías, niveles y especialidades, y su acceso se regula por una normativa 

específica, las bases de las convocatorias, donde se establecen todos los requisitos, los 

procedimientos y los criterios para realizar la selección de las personas candidatas.  

Esta evaluación se basa en valorar el mérito y la capacidad de cada una de las personas 

candidatas, y garantizar que los seleccionados sean elegidos por su valía. Todo esto ayuda a 

fomentar que haya una eficiencia y profesionalidad en la administración pública que pueda 

beneficiar a la sociedad.   

 

2.2.  Conceptos básicos y marco normativo 

2.2.1. Conceptos básicos 

Para poder entender cómo funciona el acceso a un puesto de trabajo en la Administración 

Pública, es fundamental tener unos conocimientos de los conceptos básicos que más se 

utilizan al hablar de ellas.  

A continuación, se definen algunos términos que son importantes conocer para poder el 

desarrollo del trabajo: 

 

• Convocatoria: Acto administrativo por el que se anuncia un nuevo proceso de 

selección para la asignación de plazas vacantes en la Administración Pública. En ella se 

establecen los requisitos mínimos para poder realizar los exámenes de oposición, tales 

como las titulaciones requeridas o experiencia previa, e información importante como 

el número de plazas a cubrir, el temario relacionado, o el sistema de evaluación que se 

empleará.  

 

 

 

 
1 Real Academia Española. (s.f.). Oposición. En Diccionario de la lengua española. Recuperado el 15 de enero, 
2022, de https://dle.rae.es/oposici%C3%B3n  

https://dle.rae.es/oposici%C3%B3n
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• Plazas: Son los puestos de empleo público ofrecidos en la oposición. Las plazas se 

asignan a las personas candidatas que hayan obtenido una suficiente puntuación y que 

cumplen con los requisitos concretados en la convocatoria. Las plazas pueden tener 

diferentes características, como la ubicación, la remuneración especifica, y la jornada 

laboral, entre otros. 

 

• Temario: Conjunto de temas, programas o materias, y leyes sobre los que tratará la 

oposición. El temario tiene que estar relacionado con las competencias y tareas que se 

realicen en el puesto de trabajo al que se opta.  

 

• Bases reguladoras: Conjunto de normas que establecen las condiciones y los 

procedimientos para la ejecución de las oposiciones. Las bases reguladoras 

determinan el régimen jurídico aplicable al proceso de selección, los requisitos, el 

sistema de selección y los plazos para la presentación de la documentación o la 

realización las distintas evaluaciones. 

 

• Pruebas: Son los exámenes o evaluaciones que las personas candidatas deben superar 

y aprobar como parte del proceso de oposición. Pueden ser de diferentes tipos, como 

por ejemplo escritas, pruebas prácticas o de desarrollo, físicas, e incluso entrevistas 

personales. Su propósito es evaluar los conocimientos, habilidades, capacidades y 

competencias que necesitarán las personas candidatas para el desempeño del trabajo. 

 

• Baremación: Proceso mediante el cual se asigna una puntuación o valoración a los 

resultados obtenidos por las personas candidatas en las pruebas. La baremación se 

realiza en función de los criterios que hay indicados en la convocatoria. Algunos 

ejemplos que se pueden ver sobre la baremación son la cantidad de aciertos, la calidad 

de las respuestas, la experiencia previa, o la formación académica, entre otros. 

 

• Tribunal de evaluación: Es el órgano encargado de la valoración y selección de las 

personas aspirantes que participan en una oposición. Está conformado por un grupo 

de expertos y profesionales designados por la Administración convocante. La función 

principal del tribunal es velar por el cumplimiento de las bases de la convocatoria y 

aplicar los criterios de evaluación señalados.  

 

• Méritos: Elementos adicionales a las pruebas de la oposición que pueden ser valorados 

en el proceso de selección. Los méritos suelen incluir la experiencia laboral previa,  la 

formación académica, cursos de especialización, la publicación de investigaciones en 

revistas científicas, y su valoración suma puntos en la calificación final de las personas 

candidatas. 
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• Actas de oposiciones: Documentos oficiales que recogen el desarrollo y los resultados 

del proceso selectivo de las oposiciones. Estas actas se elaboran por el tribunal y suelen 

incluir información detallada de las convocatorias. Incluyen el número de personas 

aspirantes que se presentaron, las calificaciones obtenidas por cada una de las 

personas aspirantes y cualquier otra información relevante relacionada con este 

proceso. Una vez finalizado son publicadas y están a disposición de cualquier persona 

interesada en consultarlas. 

 

• Recursos: Procedimientos para que las personas candidatas pueden presentar 

reclamaciones, alegaciones o demandas en caso de considerar que ha habido errores 

o irregularidades en el proceso de selección. Los recursos pueden ser presentados ante 

el tribunal o la entidad convocante, y su resolución puede tener un impacto en los 

resultados y la validez del proceso de oposición. 

 

2.2.2. Marco normativo 

El marco normativo se centra en el conjunto de normas, leyes y reglas que rigen el proceso de 

selección y acceso a puestos de trabajo en la administración. Es por ello, que las que se van a 

mostrar a continuación van a ser desde el enfoque sobre el que se está trabajando de las 

oposiciones. 

 

La Constitución Española:  

En España, las oposiciones se rigen por distintas normativas. Una de las más importantes es la 

Constitución Española, ya que establece los principios y derechos básicos que debe poseer el 

acceso a la función pública y los procedimientos selectivos.  

En ella se encuentran artículos muy importantes relativos a las oposiciones. Uno de los 

artículos que pueden destacar, es el artículo 14 que declara que “todos los españoles son 

iguales ante la ley, sin que pueda haber discriminación alguna por sexo, raza, origen, religión 

u opinión”. También destaca el artículo 23 que afirma que “el derecho de todos los ciudadanos 

a participar y acceder a los roles y funciones públicas de una manera totalmente equitativa”. 

El artículo 103.32 indica que la Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y que 

se administra según los principios de jerarquía, eficacia, desconcentración, descentralización, 

y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho. También nombra los principios 

 
2 “La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo con los principios de mérito 
y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para 
la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones.” Constitución Española. Recuperada de 
https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=103&tipo=2  

https://app.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=103&tipo=2
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de mérito y capacidad con relación a los funcionarios públicos, su sindicación e 

incompatibilidades.  

Todos estos artículos, dan las bases y confirman que los procesos de selección tienen que ser 

objetivos y transparentes, para poder garantizar que las personas candidatas sean los más 

óptimos teniendo en cuenta las leyes.  

 

Real Decreto Legislativo 5/2015: 

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre también conocido como la antigua Ley 

7/2007, por el que se aprueba el texto refundido de la “Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público” o EBEP por sus siglas, es otra ley muy significativa.  

En ella se sientan las bases en cuanto a la clasificación de los funcionarios públicos y sus 

derechos y deberes, y se definen diferentes categorías y roles en función de sus 

responsabilidades y ocupaciones. También se da información sobre la carrera administrativa, 

la promoción interna y la movilidad de los empleados. Esto es debido a que los funcionarios 

tienen derecho a avanzar en sus carreras o cambiar de puestos de trabajo en los mismos 

rangos dentro de la administración, por lo que pueden mejorar sus condiciones e incluso 

ascender sin necesidad de realizar otra oposición, y así fomentan que los funcionarios quieran 

prosperar profesionalmente. 

Además, en él se establece un sistema disciplinario, especificando los deberes que deben 

cumplir, para poder garantizar que haya consecuencias en caso de que se incumplan las 

obligaciones legales. 

En cuanto a las condiciones laborales, la ley regula las horas, las vacaciones y los permisos que 

deben tener. Asimismo, reconoce y defiende el derecho de los funcionarios garantizando la 

afiliación sindical.  

 

Real Decreto 2271/2004:  

El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, regula la reserva de puestos de trabajo de las 

personas con discapacidad en España, así como su acceso al empleo público. Su objetivo es 

poder garantizar la igualdad de oportunidades, especificar métodos para fomentar la 

integración laboral y eliminar los obstáculos que impiden que estas personas con discapacidad 

participen plenamente en el ámbito laboral. 

Este real decreto incluye disposiciones muy importantes. Por ejemplo, establece una reserva 

de al menos un 5% de las plazas ofrecidas en todas las áreas de empleo público 

(Administración General del Estado, Autonómicas y Locales) para personas con discapacidad, 

para garantizar su acceso.  
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Además, promueve la adaptación de las pruebas selectivas en caso de que sea necesario. Para 

que puedan participar de manera igual en los procesos de selección, se podrá realizar 

modificaciones en el horario, en la estructura o la accesibilidad de los servicios de apoyo. 

El Real Decreto fomenta la integración de las personas con discapacidad en todos los ámbitos 

de la vida y profesiones, ya que reconoce también la necesidad de reservar plazas para la 

promoción interna y la movilidad funcional. También se exige la obligación de suministrar toda 

la información detallada sobre las adaptaciones y medidas de apoyo, para que se disponga de 

toda la información necesaria, previamente, por los solicitantes.  

 

Real Decreto 364/1995: 

El ingreso al servicio de la Administración General del Estado mediante oposición se encuentra 

regulado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, denominado “Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado”, que establece el marco legal para el acceso a la función pública en la 

Administración General del Estado. 

En esta normativa existen diferentes maneras de acceder a la función pública. En él se 

desarrollan tres tipos de forma ingreso, que son el concurso-oposición, el concurso de méritos, 

y la selección por turno libre. Además, se indican requisitos generales y específicos para cada 

categoría o puestos de funcionario.  

Asimismo, promueve que los funcionarios prosperen profesionalmente en la Administración, 

ya sea mediante movilidad voluntaria, acceso a puestos superiores mediante promoción 

interna o incluso con la participación en programas de formación y desarrollo que ofrecen los 

organismos continuamente. 

El Real Decreto también define un marco disciplinario y establece infracciones y sanciones que 

se pueden imputar si una persona incumple sus compromisos y deberes. Todo ello para poder 

garantizar que la función pública se base en la igualdad, la capacidad y el mérito. 

 

Ley de función Pública: 

Además de la Constitución Española, y los reales decretos que se han enumerado, como bien 

se puede deducir, existe una normativa específica de las Comunidades Autónomas con 

competencias en materia de función pública.  

Si se analiza la Ley de Función Pública de la Comunidad Valenciana, hay algunos aspectos 

claves que se concretan en ella como son los principios fundamentales y requisitos para el 

acceso a los puestos de trabajo. Se especifica información sobre los méritos, la capacidad, la 

igualdad y publicidad, y en ella se regulan también los métodos de selección y los concursos 
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de méritos. Define toda la estructura de la carrera administrativa de esta comunidad y sus 

principios rectores, tales como la movilidad, la formación y la promoción interna. También 

regula los derechos, deberes y garantías de los empleados públicos, incluyendo información 

específica sobre la jornada laboral, los permisos y las vacaciones, establece derechos y 

deberes como la igualdad de trato, la conciliación de la vida personal y laboral, y la objetividad 

y eficacia del desempeño de las funciones; también establece algunas directrices sobre las 

incompatibilidades y responsabilidades de los empleados públicos. 

 

Las bases reguladoras: 

En cada convocatoria de oposición existen normas específicas conocidas como bases 

reguladoras, las cuales detallan el proceso selectivo y establecen los requisitos que las 

personas candidatas deben cumplir para optar a un cargo público. Estas normativas varían 

dependiendo de la convocatoria y la administración correspondiente. 

Dentro de estas bases reguladoras, se encuentra información relevante que se debe tener en 

cuenta antes de presentarse a las oposiciones. Por ejemplo, indica los requisitos como la 

titulación necesaria, el temario sobre el que trata, los plazos que se tienen que cumplir y la 

forma de presentación de toda la documentación necesaria, indica el sistema de valoración 

de los méritos, cómo se realizarán las pruebas y exámenes, así como los plazos y criterios de 

corrección, entre otros.  

Como se puede observar en la Figura 13, a medida que se desplaza a la derecha, se especifican 

más las normativas relacionadas con las oposiciones y funcionarios públicos. Esto significa que 

la Constitución Española y el Estatuto Básico del Empleado Público proporcionan un marco 

más general, y el Real Decreto 364/1995, la Ley de Función Pública de la Comunidad 

Autónoma, la Normativa específica década profesión y las Bases de la Convocatoria, abordan 

informaciones más concretas en cada convocatoria y puesto a cubrir. 

 
3 Nota: La figura muestra la legislación en la que se basan las oposiciones, yendo de más general e importante a más específica. 
Fuente: elaboración propia a partir de la información obtenida para elaborar el texto. 

Constitución 
Española

Ley del 
Estatuto 

Básico del 
Empleado 

Público 
(EBEP)

Real 
Decreto 

364/1995

Ley de 
Función 

Pública de la 
Comunidad 
Autónoma

Bases 
reguladoras

Figura 1 
Progresión del Marco Normativo de las oposiciones 

 

Figura 2 
Notas oposiciones Maestros Música Figura 3 
Progresión del Marco Normativo de las oposiciones 
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Por ejemplo, en las oposiciones para Maestros, se puede mencionar dos leyes concretas muy 

importantes. La Ley Orgánica 3/2020, de Educación (LOE) que determina los principios 

generales del sistema educativo español, y el Real Decreto 276/2007, por el que se aprueba el 

“Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos 

docentes”, en el que se establecen normas generales para la selección y acceso a la función 

pública docente, incluyendo pruebas selectivas y requisitos que deben cumplir las personas 

aspirantes. 

En el caso de las oposiciones de Maestros de la Comunidad Valenciana se establece una 

normativa más específica aún, siendo esta el Decreto 42/2019, por el que establece el 

currículo y la ordenación de la educación primaria en esta comunidad. Sirve de base para la 

elaboración de los temarios y pruebas de las oposiciones. Luego existe al Orden 12/2013 que 

convoca y establece las bases de los procesos selectivos a cuerpos docentes, también en la 

comunidad.  

 

2.3. Principios fundamentales de las oposiciones 

Una vez desarrollada la normativa en las que se asientan las oposiciones públicas, hay unos 

principios fundamentales en los que se basan los procesos de selección para garantizar que 

sean justos y objetivos. Estos principios son la igualdad, el mérito, la capacidad, la trasparencia 

y la seguridad jurídica.  

La igualdad, tal y como se ha visto en uno de los artículos mencionados de la Constitución 

Española, es un principio que reconoce que todas las personas candidatas deben tener las 

mismas oportunidades independientemente de su género, origen, raza, religión u otros 

factores. Por lo que su objetivo es poder eliminar discriminaciones y garantizar que el proceso 

sea lo más justo posible.  

El mérito y la capacidad también son aspectos muy importantes a la hora de elegir a las 

personas candidatas. Se toman en cuenta los conocimientos, habilidades, capacidades y 

logros de cada uno de ellos. Esto se hace para poder asegurar que los personas candidatas 

estén mejor cualificados para asumir futuras responsabilidades, y para promover la 

profesionalidad y la excelencia en el servicio público. 

El principio de transparencia es muy importante en estos procesos para asegurar que sea 

correcto. Trata de la claridad, precisión y accesibilidad de toda la información relacionada con 

el proceso de selección. Busca garantizar que tanto las personas candidatas como cualquier 

persona en general tengan los suficientes conocimientos sobre estos procesos, todos los 

criterios y procedimientos que le envuelven a las oposiciones y todos los resultados obtenidos 

en la selección de las personas candidatas. 
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La seguridad jurídica es un principio que se refiere a que cualquier persona tenga 

conocimiento veraz y anticipado sobre las consecuencias jurídicas de sus actos y posibles 

omisiones. También implica que los procedimientos y actuaciones en los procesos de 

selección se realicen de acuerdo con las normas establecidas. 

Todos estos principios fundamentales se complementan y entrelazan entre sí, para asegurar 

que el proceso de selección sea totalmente imparcial, equitativo y legal. 

 

2.4. Métodos de evaluación en oposiciones públicas  

Los métodos de evaluación son los diferentes procedimientos que se utilizan para realizar la 

valoración de las capacidades y conocimientos de las personas aspirantes y determinar su valía 

para el puesto al que se presentan. 

Las más comunes y utilizadas son las pruebas teóricas, prácticas y orales, por su facilidad y 

fiabilidad para la corrección, y por la buena comprobación de los conocimientos de los 

evaluados. Los métodos más habituales para evaluar esas pruebas son exámenes escritos de 

tipo test, preguntas de desarrollo, casos prácticos, simulacros, y evaluación del temario 

mediante el cante, que se utiliza para evaluar las habilidades de comunicación, argumentación 

y razonamiento. Además, en algunas convocatorias se puede solicitar la presentación de 

proyectos relacionados con el área de la oposición, un plan estratégico o un informe de 

gestión, o una guía didáctica totalmente desarrollada.  

Actualmente se han puesto de moda las dinámicas de grupo, donde se evalúa la capacidad de 

trabajo en equipo, liderazgo, comunicación y resolución de las personas aspirantes. Otra 

metodología novedosa es la denominada “role-plays”, donde se presentan situaciones 

simuladas, más aplicadas al puesto, pudiendo ser reales o ficticias, para poder observar cómo 

se desenvuelven las personas aspirantes y cuyo objetivo final es evaluar también el liderazgo, 

la toma de decisiones, la adaptabilidad, organización, gestión del estrés, y gestión del tiempo. 

Por otro lado, también se puede evaluar el conocimiento de más idiomas, para verificar el 

nivel que se solicite específicamente en la convocatoria de la oposición, o pruebas físicas 

necesarias para el correcto desempeño del puesto de trabajo, como en los cuerpos de 

seguridad o extinción de incendios. Otro método es la realización de una evaluación 

psicológica, que puede ser necesaria en puestos relacionados con la atención al público o la 

gestión de conflictos, con el objetivo de comprobar la total aptitud de las personas candidatas.  

Por último, algunas oposiciones pueden incluir una entrevista personal para que los 

evaluadores puedan tener una visión más cercana y completa de las personas candidatas, y 

evaluar habilidades sociales, como la comunicación tanto a nivel de expresión oral como a 

nivel de escucha, capacidad de trabajo y motivación.  
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Y, por último, también es común que en todas las oposiciones se utilice una evaluación de 

méritos, para valorar y reconocer la formación académica, y así fomentar la formación 

continuada, la experiencia laboral previa y la realización de cursos o estudios relacionados, 

para así, complementar la evaluación de todas las personas candidatas y, en su caso, 

diferenciar a los que sean más idóneos para el puesto en caso de notas teórico-prácticas muy 

semejantes.  

Es importante destacar que las metodologías de selección varían según la administración 

pública y el tipo de puesto al que se opta, y que en algunas oposiciones suelen utilizarse varias 

metodologías combinadas para evaluar a las personas aspirantes. 

 

2.5. Tipos de oposiciones 

Es importante tener en cuenta que existen diferentes tipos de oposiciones, y que pueden 

variar dependiendo del tipo de empleado, de la titulación exigida y de la administración 

pública convocante, entre otros. En este apartado, se desarrollan estos distintos tipos y se 

analizan algunas características y particularidades. 

 

➢ Por tipo de empleado publico 

 

• Funcionarios de carrera, el más común. Son aquellas personas que después del proceso 

selectivo de oposición, es nombrado para ejercer funciones profesionales permanentes 

en la Administración Pública. Se fundamentan en el Derecho Administrativo, 

estableciendo normas y principios que regulan sus relaciones.  

 

• Funcionarios interinos, son las personas que desempeñan temporalmente el trabajo de 

los funcionarios de carrera en casos en los que se necesita cubrir un puesto de manera 

temporal, ya sea por la ausencia del funcionario titular o mientras se realiza el proceso 

selectivo para cubrir el puesto de forma definitiva. Tienen una relación laboral con la 

Administración Pública y tiene la Ley 20/2021 sobre interinos, donde se desarrollan 

especificaciones y particularidades de estos tipos de contratos. 

 

• Personal laboral, son aquellos trabajadores que prestan sus servicios a la 

Administración Pública en el marco de una relación profesional regida por el Derecho 

Laboral. Por lo tanto, al igual que en sector privado tienen contratos que pueden ser 

fijos, por tiempo indefinido o temporal, dependiendo de la duración. 
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• Contratados: son aquellos empleados que son asalariados de forma temporal o por un 

proyecto específico, para realizar una tarea o función determinada en la Administración 

Pública, bajo las condiciones que se acuerden en el contrato. Por lo que no tienen una 

relación laboral permanente, y pueden estar regulados por contratos civiles o 

mercantiles, según la actividad que se realice. 

 

 

➢ Por titulación exigida 

• Grupo A, es el que requiere el mayor grado de titulación. Pueden acceder a este grupo 

aquellos que tengan un grado o una licenciatura, un doctorado, una ingeniería o 

Arquitectura. Este grupo está dividido en dos subgrupos: 

o Grupo A1, es específico para las funciones de gestión, inspección, ejecución y 

control. 

o Grupo A2, es especifico de funciones administrativas de nivel superior. 

 

• Grupo B, necesario disponer de título de Técnico Superior. Las funciones son también 

tareas administrativas, de ejecución y de gestión, de menor nivel.  

 

• Grupo C, desempeñan funciones de atención al público, seguimiento, registro, 

contabilidad, y comprobación. También se divide en dos subgrupos, según titulación 

necesaria: 

o Grupo C1, exige tener la titulación de Bachillerato o Técnico. 

o Grupo C2, es suficiente disponer el título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

 

• Agrupaciones Profesionales o grupo de subalternos (antiguo Grupo E), no exige ningún 

tipo de titulación académica y desempeña funciones de apoyo y auxiliares en la 

administración pública. 

 

 

➢ Según la Administración convocante 

 

• Oposiciones de Organismos internacionales, son procesos selectivos para acceder a 

puestos de trabajo internacionales como la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

la Unión Europea (UE) o la Organización Mundial de la Salud (OMS). Estas oposiciones 

son para cualquier país, por lo que es importante tener un buen dominio, como mínimo 

de un idioma extranjero. Son muy exigentes y requieren tener conocimientos de 

derecho y relaciones internacionales, economía global y políticas públicas.  
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• Oposiciones de la Administración del Estado, son procesos para trabajar en diferentes 

ramas y departamentos del Gobierno central. Estas suelen cubrir una gran variedad de 

áreas profesionales, pudiendo ser oposiciones de justicia, sanidad, educación o fuerzas 

de seguridad, entre otros. En este caso, al tener un enfoque nacional, es importante 

tener un buen conocimiento de las leyes, regulaciones y políticas generales. 

 

• Oposiciones de la Administración de las Comunidades Autónomas, son procesos 

selectivos para acceder a puestos de trabajo en los gobiernos autonómicos de las 

diferentes regiones. Demandan un buen conocimiento de las leyes, políticas y 

regulaciones propias de cada región donde se llevan a cabo. 

 

• Oposiciones de la Administración Local, son procesos para acceder a puestos de trabajo 

en los gobiernos municipales y provinciales. Estas oposiciones también cubren una 

amplia gama de áreas profesionales, como administración, urbanismo, servicios 

sociales, cultura, deporte, y más. Suelen tener un enfoque más local o regional, y 

requieren un conocimiento profundo de estas leyes específicas, regulaciones y políticas 

propias de cada municipio o provincia que haga la convocatoria. 

 

• Oposiciones de Universidades públicas, son procesos selectivos para acceder a puestos 

de trabajo en el ámbito docente e investigador en instituciones de educación superior. 

Este tipo de oposiciones requieren un alto grado de cualificación y especialización en 

áreas como ciencias, humanidades e ingeniería. Suelen requerir habilidades de 

docencia, investigación, gestión administrativa aplicada a la universidad, o a la gestión 

de las bibliotecas. 

 

 

2.6. Proceso selectivo 

El proceso selectivo de las oposiciones consta de varias fases que las personas aspirantes 

deben ir superando. Comienza con la convocatoria, que es el anuncio que hace la entidad o 

administración correspondiente para cubrir las vacantes. En ella se establecen los requisitos 

mínimos necesarios para poder optar a las plazas y el tipo de pruebas que se realizarán.  

Una vez publicada, las personas candidatas presentan sus solicitudes ante el órgano 

correspondiente, en los plazos establecidos, para poder obtener el derecho a realizar las 

pruebas. Luego la administración verifica todas las solicitudes y que se cumplan los requisitos, 

para elaborar el listado de admitidos y excluidos. 
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Posteriormente está la fase de oposición propiamente dicha, que es el proceso en el que se 

llevan a cabo las pruebas de selección para evaluar a las personas candidatas. Estas pruebas 

pueden incluir: 

• Pruebas teóricas: consisten en la realización de exámenes escritos o tipo test para 

evaluar los conocimientos teóricos del temario establecido en la convocatoria. 

• Pruebas prácticas: en algunos casos, se pueden realizar pruebas prácticas para 

evaluar las habilidades y destrezas de las personas aspirantes, como la resolución de 

casos prácticos. 

• Pruebas físicas: también se pueden realizar pruebas físicas para evaluar la capacidad 

física de las personas aspirantes, como la resistencia o la fuerza. 

 

Una vez completadas las pruebas, hay una fase de méritos, donde se valoran los logros de las 

personas aspirantes. Esto incluye aspectos como la experiencia laboral, formación académica, 

cursos y seminarios realizados, titulación de idiomas u otros cursos específicos que puedan 

ser relevantes para las oposiciones. 

En algunos casos, también se puede realizar una entrevista personal. Esta es una oportunidad 

para que el tribunal pueda conocer mejor a las personas candidatas, evalúe la capacidad de 

comunicación, aptitud, actitud y motivación. También puede ser un momento para aclarar 

posibles dudas o complementar información sobre mi formación o experiencia. 

Al finalizar las pruebas y evaluar los méritos, se publican los resultados en la página web del 

organismo responsable para informarnos sobre nuestro estado en el proceso de selección. Si 

se obtiene una plaza, hay veinte días hábiles para presentar la documentación 

correspondiente y solicitar, por orden de preferencia, los destinos o plazas deseadas. Luego, 

se realiza la adjudicación de acuerdo con las solicitudes y la puntuación obtenida, y se publica 

el nombramiento en el Boletín Oficial del Estado. Por último, se lleva a cabo el nombramiento 

y toma de posesión de la plaza como opositor. 

Después se realizará la adjudicación según la petición de destino solicitada, por orden, 

mediante la puntuación obtenida, se realizará el nombramiento y la publicación de este en el 

Boletín Oficial del Estado y por último se ejecutará el nombramiento y la toma de posesión de 

cada opositor. 
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2.7. Bases de las convocatorias 

2.7.1. Requisitos 

Los requisitos son criterios y condiciones que deben cumplir las personas candidatas para 

poder participar en el proceso selectivo y optar a una plaza pública. Pueden variar 

dependiendo de las oposiciones y de la administración convocante, pero suele haber criterios 

comunes en muchas de las convocatorias de oposiciones en España. 

Uno de estos criterios común es tener la nacionalidad española, sirviendo también la de países 

de la Unión Europea u otros acuerdos, otro es que la edad mínima es de 18 años y no puede 

superar la edad máxima de jubilación forzosa, que está entre los 65 y 70 años, no haber sido 

separado mediante expediente disciplinario de las administraciones, o no estar inhabilitado 

para empleos o cargos públicos por resolución judicial y estar en plenas facultades. 

En cuanto a la titulación académica, todas requieren una determinada titulación que acredite 

la formación y los conocimientos necesarios para el puesto. Sin embargo, es importante tener 

en cuenta que la titulación exigida puede variar dependiendo del puesto y la administración, 

por lo que, siendo criterio común, no siempre es el mismo. 

En algunos casos existen requisitos específicos como tener una determinada experiencia 

laboral previa en el ámbito relacionado con el puesto de trabajo ofertado. Como puede ser 

tener algún permiso de conducir especial, superar pruebas médicas concretas como las de 

agudeza visual, audición, capacidad pulmonar, o psicotécnicas, o incluso pueden pedir 

acreditar el conocimiento de idiomas específicos de las comunidades autónomas con un 

segundo idioma oficial, o cualquier otro idioma que se requiera para poder trabajar en el 

puesto.   

Por eso es tan importante revisar cuidadosamente las bases de cada convocatoria antes de 

presentarse, para poder asegurar que se cumplan los criterios y evitar ser excluidos del 

proceso innecesariamente. 

 

2.7.2. Temario  

El temario es uno de los componentes fundamentales en la preparación de las oposiciones 

públicas. Es el conjunto de contenidos y temas que las personas aspirantes deben estudiar y 

dominar para enfrentarse a las pruebas de selección. Está definido por la convocatoria y varía 

según el tipo de puesto al que se opta y la administración.  

Abarca conocimientos necesarios para poder desempeñar el puesto, incluyendo gran variedad 

de temas como la legislación básica y especifica de la oposición, normativas concretas, 

procedimientos administrativos y conceptos teóricos. Se estructura en diferentes bloques, 
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que agrupan contenidos en las áreas específicas. Estos bloques siguen un orden que facilita el 

proceso de estudio y comprensión de los contenidos. 

Las personas aspirantes cuentan con diversas fuentes de estudio para preparar el temario de 

las oposiciones. Estas pueden incluir libros de referencia, manuales, materiales de estudio 

proporcionados por la administración pública convocante, cursos de formación, documentos 

oficiales, jurisprudencia, y en algunos casos, otras fuentes confiables. Cabe destacar que es de 

gran importancia que se consulten fuentes actualizadas y fiables. La forma de preparar el 

temario de las oposiciones puede ser por cuenta propia, con un preparador, y con academias 

privadas especializadas. 

El temario es la base sobre la cual se evalúa el conocimiento de las personas aspirantes en las 

pruebas de selección. Dominar el temario es fundamental para poder obtener una buena 

puntuación en las pruebas de selección. 

 

2.7.3. Méritos 

Los méritos son también un aspecto clave de las oposiciones y valoran diversas habilidades y 

competencias del aspirante. En primer lugar, se valora la formación del aspirante, incluyendo 

tanto las titulaciones como los cursos complementarios que haya realizado, premios 

extraordinarios, y publicaciones de artículos en revistas científicas, o libros. Esta formación es 

esencial para demostrar los conocimientos teóricos necesarios para el puesto. 

En segundo lugar, se tiene en cuenta la experiencia profesional del aspirante con relación al 

puesto de trabajo que se ofrece. Son muy importantes los años de experiencia y los 

conocimientos adquiridos en relación con la oposición.  

Otro aspecto que se tiene en cuenta en los méritos es el dominio de idiomas. Debido a la 

globalización, la capacidad para comunicarse en diferentes lenguas es esencial y se suele 

valorar positivamente el conocimiento de más de un idioma de los exigidos en las 

convocatorias. 

Finalmente, también se pueden valorar la participación en proyectos de investigación o la 

pertenencia a asociaciones o colegios profesionales. Estos méritos pueden ser un valor 

añadido que diferencie a un aspirante del resto de personas candidatas y pueden ser decisivos 

en la obtención de la plaza deseada. 
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2.7.4. Consejos para preparar una oposición 

Para preparar una oposición con éxito, es esencial conocer a fondo tanto el temario como los 

requisitos de la convocatoria. Esto permitirá planificar el estudio de manera efectiva y 

asegurarse de estar listo para todas las pruebas. Es importante también dedicar tiempo diario 

al estudio, manteniendo una rutina constante y evitando distracciones. Para tener éxito en 

una oposición, es importante tomar en cuenta ciertos aspectos. Contar con materiales de 

estudio actualizados y confiables es fundamental, por lo que estar al día con los contenidos 

requeridos y tener acceso a recursos de calidad facilitará el proceso de preparación. En caso 

de necesitarlo, se debe buscar la ayuda de expertos en la materia, ya que puede brindar 

orientación adicional y clarificar dudas específicas. Además, realizar simulacros de examen es 

una estrategia primordial. Estos permiten practicar y familiarizarse con el formato y las 

condiciones reales de la prueba.  

Igualmente es muy importante mantener una actitud positiva a lo largo de todo el proceso, 

para poder conseguir el objetivo final de aprobar y obtener la plaza. 

 

2.8. Los tribunales de oposición 

Los tribunales de oposición son los órganos especializados que se encarga de organizar, 

calificar y evaluar las pruebas y méritos de las personas candidatas opositoras.  

Según lo que establece el Real Decreto de Acceso 276/20074, los tribunales tienen que estar 

formados por un número impar de miembros, nunca inferior a cinco. Estos miembros incluyen 

un presidente, un secretario y vocales, y también se selecciona el mismo número de suplentes. 

Esta composición equilibrada garantiza la objetividad y la diversidad de perspectivas en la 

toma de decisiones. 

Es importante destacar que se busca asegurar una presencia equitativa de hombres y mujeres 

en los tribunales de oposición. Esto promueve la igualdad de oportunidades y la eliminación 

de posibles sesgos de género en el proceso evaluador. 

Normalmente siempre se asignan cinco funcionarios de carrera en activo. También se indica 

que deben ser seleccionados siguiendo los principios de igualdad, mérito y capacidad 

En estos, existe el presidente del tribunal, que es elegido por la Administración, y tienen un 

papel fundamental en la calificación final de los participantes. Las funciones del presidente 

son que debe representar al tribunal, dar las directrices oportunas, firmar las propuestas e 

informes, certificar las actas, organizar las sesiones de corrección y velar por el cumplimiento 

de la ley, custodiar los exámenes y la corrección, tanto los tipos test y desarrollo, como las 

 
4 “Los tribunales estarán formados por un número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse, como mínimo, 
el mismo número de miembros suplentes. […]”.  Recuperado de https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-4372  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-4372
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pruebas orales. También se asigna un secretario, elegido entre los vocales, que se encarga de 

los aspectos más burocráticos del proceso de oposición. 

El resto de los miembros de los tribunales son los llamados vocales, que son seleccionados 

mediante sorteo y totalmente al azar, aunque se pueden presentar voluntariamente para 

serlo en unos plazos establecidos por la administración convocante. Sus funciones son, entre 

otras cosas, repartir los exámenes oficiales, y realizar las correcciones de estos, tanto escritos 

como orales. Así mismo, cabe destacar, que una vez seleccionados mediante sorteo, la 

pertenencia es obligatoria, y por realizar estas funciones, a todos los miembros se les da una 

remuneración, que está regulada por la ley, y que depende de varios factores según el tipo de 

oposición. Esta puede rondar entre los treinta y cincuenta y cinco euros por día, añadiendo 

dietas, remuneración por desplazamiento, y por asistencia a los propios exámenes. 

Es importante tener en cuenta, una vez más, que la objetividad y la imparcialidad son aspectos 

fundamentales en los tribunales de oposición. Es por ello, que existe la posibilidad de que la 

Generalitat ofrezca directrices para poder valorar de manera adecuada a las personas 

aspirantes. También hay que tener en cuenta que los tribunales deben mantener la 

confidencialidad del proceso de selección y no revelar ninguna información que pudiera 

afectar a la imparcialidad de las pruebas y correcciones.  

 

2.9. Ventajas y desventajas de las oposiciones 

Presentarse a una oposición puede tener varias ventajas y desventajas. Entre las ventajas que 

más destacan se encuentra la estabilidad laboral, ya que al conseguir una plaza se tiene un 

puesto fijo y sueldo garantizado, para toda la vida. Además, las oposiciones suelen ofrecer 

buenas condiciones laborales, incluyendo salarios muy competitivos con muchos incentivos, 

tales como por ejemplo pagas extra, trienios y sexenios (pluses que se suman cada tres y seis 

años) y revisiones periódicas del sueldo, seguridad social, prestaciones, permisos y vacaciones, 

numerosos cursos de formación optativos y para la promoción, y jornadas de treinta y cinco 

horas semanales. Por otro lado, también se valoran aspectos muy beneficiosos como la 

conciliación familiar y laboral y la posibilidad de desarrollo profesional. 

Una de las desventajas de las oposiciones es que el proceso de preparación puede resultar 

tedioso y exigente. Requiere una dedicación y esfuerzo personal considerable. Es necesario 

invertir mucho tiempo y energía en estudiar y prepararse para superar las pruebas.  

Además, el proceso selectivo de las oposiciones suele ser altamente competitivo y exigente. 

La presión para destacar entre otras personas candidatas es elevada, lo que puede generar 

ansiedad y estrés en las personas aspirantes. A menudo, se deben compatibilizar los estudios 

con jornadas laborales o responsabilidades personales, lo cual añade dificultad y demanda 

una buena gestión del tiempo. 
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Otra desventaja es la falta de flexibilidad laboral una vez que se obtiene una plaza mediante 

las oposiciones. Una vez que se consigue el puesto, es común tener menos margen para 

cambiar de posición o actividad laboral. Esto puede limitar las opciones de desarrollo 

profesional o la búsqueda de nuevos retos. 

También cabe destacar que los funcionarios hoy en día están poco valorados y pueden tener 

mala imagen social. Por último, también puede haber una falta de variedad en el trabajo, ya 

que, al tener un puesto fijo y definido, las opciones de cambio de tareas o movimiento pueden 

ser limitadas. 
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Capítulo III: Análisis de la selección 

de plazas en las oposiciones de 

maestro 
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3.1. Introducción 

Una vez expuesta toda la información de los apartados anteriores, está presente que el acceso 

a la función pública mediante las oposiciones tiene que garantizar la transparencia, la equidad 

y la eficiencia, para poder conseguir que las personas candidatas sean los más idóneos, ya que 

actualmente el proceso tendría algunas carencias.  

Por ello, es por lo que es necesario realizar el análisis del método de selección de plazas en 

oposiciones públicas para poder corroborar que como de idóneo es, o, por el contrario, si es 

necesario aplicar una nueva metodología, posiblemente más completa que el actual. Este 

análisis se va a realizar con revisión detallada de las convocatorias, notas de las pruebas y 

exámenes, y la valoración de los méritos, es decir la experiencia laboral, así como la entrevista 

personal como parte del proceso de selección. 

Asimismo, al obtener los resultados del análisis, se va a realizar una propuesta o 

recomendación para poder mejorar los principios básicos de los procesos selectivos, 

contribuyendo que la selección de personal en la administración pública que sean justas, 

objetivas y efectivas. 

 

3.2. Revisión de convocatorias 

3.2.1. Análisis y evaluación de la convocatoria 

La revisión de las convocatorias ha sido el primer paso para realizar un correcto análisis de las 

metodologías de selección de plazas. Se revisa detalladamente dos convocatorias, eligiendo 

la convocatoria de Maestros de Música de 2021 de la Comunidad Valenciana y la convocatoria 

de Maestros de Educación Física de 2021 de la Comunidad Valenciana5, para poder evaluar el 

cumplimiento de las normas y los requisitos. Se escogen también dos convocatorias para 

poder tener más datos a evaluar y poder analizar mejor la tendencia, ya que con solo una no 

se tendría una vista tan completa, ni suficiente representatividad, y así se consigue reducir los 

posibles sesgos. 

Para empezar con la revisión de las convocatorias de Maestros en la Comunidad Valenciana, 

es necesario ver cuáles son los requisitos generales siendo: 

Nacionalidad: se pide que las personas aspirantes tengan la nacionalidad española, de alguno 

de los estados de la Unión Europea o de alguno de los estados con libre circulación de 

trabajadores, que están respaldados por la Unión Europea y ratificados por España, como 

pueden ser Noruega o Suiza. También seria válido ser cónyuge o hijo de alguna persona que 

cumpla esos criterios.  

 
5 Generalitat Valenciana. (2022). Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, num. 9253, de 11/01/2022. Recuperado de 
https://dogv.gva.es/datos/2022/01/11/pdf/2021_13142.pdf  

https://dogv.gva.es/datos/2022/01/11/pdf/2021_13142.pdf
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Edad: Las personas aspirantes deben tener 18 años cumplidos como mínimo, y como máximo 

no haber llegado a la edad establecida para la jubilación forzosa. Este criterio es común en las 

convocatorias que se realizan en España. 

Capacidad física y psíquica: Es frecuente exigir tener ciertas capacidades físicas o mentales, 

para poder realizar funciones del puesto. El estado físico se analiza con pruebas como la 

resistencia, fuerza o agilidad, y el estado psíquico con pruebas como exámenes psicotécnicos 

o con las entrevistas personales, para demostrar una buena salud mental y emocional. Son 

muy importantes para los puestos como los cuerpos de seguridad ciudadana, los bomberos, 

u otras especialidades. 

Expedientes y sentencias: Las personas opositoras no pueden haber sido separado del 

servicio de cualquier administración pública por un expediente disciplinario ni estar 

inhabilitado para empleos públicos por sentencia judicial. Además, no deben haber sido 

condenado por delitos contra la libertad e identidad sexual. Estos criterios son esenciales para 

asegurar que las personas aspirantes tengan un historial laboral y personal adecuado para 

trabajar en la administración pública. 

Personal funcionario: Se establece no ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar 

pendiente del correspondiente nombramiento del mismo cuerpo de maestros, salvo en el 

caso de adquirir nuevas especialidades a través del procedimiento establecido en la 

convocatoria. 

 

Además de los requisitos que hay generales, la convocatoria de maestros de música de la 

Comunidad Valenciana establece los siguientes requisitos específicos: 

Titulación: Es necesario disponer del título de Maestro o el título de grado correspondiente,  

título de licenciado, ingeniero o título oficial de Educación Superior de Graduado, acreditar 

una cualificación especifica adecuada para impartir las materias, y tener formación 

pedagógica y didáctica6. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, debe tener en 

posesión el certificado de homologación. Necesario para asegurar que las personas aspirantes 

cuenten con la formación académica adecuada para el puesto de trabajo. 

Idiomas: Se exige certificar el conocimiento de los dos idiomas oficiales de la Comunidad 

Valenciana, el Castellano y el Valenciano. Se requiere la acreditación del título del valenciano 

nivel medio (C1) o superior. Necesario para garantizar que las personas aspirantes sean 

capaces de comunicarse en ambas lenguas oficiales de la región. 

 
6 Generalitat Valenciana. Procedimiento de selección de personal estatutario. [En línea]. 2013. Disponible en: 
<https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=17336#:~:text=a)%20Tener%20un%20t%C3%ADtulo%20de,2010%
2C%20de%202%20de%20julio> [Consulta: 3 de mayo de 2023]. 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=17336%23:~:text=a)%20Tener%20un%20t%C3%ADtulo%20de,2010%2C%20de%202%20de%20julio
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=17336%23:~:text=a)%20Tener%20un%20t%C3%ADtulo%20de,2010%2C%20de%202%20de%20julio
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También existen unos requisitos específicos para participar por la reserva de plazas para 

personas con diversidad funcional: tener una diversidad funcional igual o superior al 33% 

reconocida por los órganos competentes. 

 

Establecidos los requisitos de la convocatoria, también se especifican los plazos de 

presentación de toda la documentación necesaria para solicitar la adhesión. Pueden solicitar 

titulaciones, certificados académicos, de experiencia laboral, y demás documentación. 

También tienen que pagar las tasas para tener el derecho al examen, que se deben pagar antes 

de realizar la prueba, y que estarán exentas en caso de ser personas en paro las que lo 

soliciten. Se dispondrá de la información sobre las listas provisionales y su proceso de 

reclamación, si hubiera algún error, y el plazo para poder subsanar los errores que pueda 

haber. Además, se encontrará información sobre las listas definitivas de los admitidos y 

excluidos, que podrán hacer los exámenes, y también se indicará su posible recurso y proceso 

de reclamación y todos los plazos. Por último, se incluirá información sobre los órganos de 

selección y coordinación que se encargan del proceso de evaluación, formado por expertos. 

Las pruebas de las oposiciones se dividen en dos grandes bloques: uno relacionado con la 

formación, que es común a todas las especialidades, y otro relacionado con las materias 

específicas que deberán impartir los docentes, con exámenes especializados según la materia. 

Si se examina el programa de las oposiciones de maestros en la Comunidad Valenciana,  se 

puede encontrar que está diseñado para evaluar los conocimientos y habilidades necesarios 

para ejercer la docencia en Educación Infantil y Primaria. 

Actualmente, en las oposiciones de maestros en la Comunidad Valenciana las pruebas son: 

Primera prueba, donde se examinan los conocimientos realizando una prueba práctica y una 

de desarrollo escrito de un tema elegido al azar, evaluándose conjuntamente; y la Segunda 

prueba, que es la programación de una unidad didáctica y su posterior exposición. Una vez 

realizadas, está la fase de concurso donde se valoran los méritos. 

Para la especialidad de Música, hay pruebas específicas relacionadas con historia de la música, 

teoría musical, y habilidades musicales tales (interpretación de piezas o dirección del coro). 

En la especialidad de Educación Física, las pruebas específicas son con relación a la anatomía 

y fisiología humana, educación para la salud, psicología y sociología del deporte, y pruebas 

prácticas como pueden ser diseñar una sesión de una clase. 

Es importante tener en cuenta, que el temario se actualiza en cada convocatoria, por los 

avances en la educación y en las materias que se enseñan, pero de manera generalizada, no 

sufre muchas variaciones significativas. 
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3.2.2. Análisis y evaluación de las pruebas de examen 

Primero de todo, se puede resaltar que para el análisis de todos estos datos, se han estado 

trabajando con un volumen de datos de doce PDF de una o dos páginas cada uno 

correspondientes a las actas finales de la fase de oposición y otros doce PDF de entre cinco y 

siete páginas correspondientes a las actas de méritos definitivas de las oposiciones de 

Maestros de Música, y veinticuatro PDF de datos de una o dos páginas también de las actas 

finales de la fase de oposición y otros veinticuatro de entre seis y ocho páginas 

correspondientes a las actas de méritos definitivas de las oposiciones de Maestros de 

Educación Física, como se puede verificar posteriormente en los anexos de este trabajo, y que 

para trabajar con ellos se han trasladado mediante la extracción de tablas de los documentos 

PDF a hojas de cálculo de Excel, para poder analizarlos y para poder sacar todos los gráficos 

que se han necesitado para desarrollar el trabajo.  

En la segunda fase de este estudio, se realiza el análisis y la evaluación de las pruebas de 

examen de las oposiciones de Maestros de Música y Educación Física, parte en la que se 

profundiza en este trabajo.  

Para realizar un correcto análisis y evaluación de las pruebas de examen, es importante 

considerar varios aspectos importantes. Primero, se debe pensar en el diseño de las pruebas, 

incluida la orientación a las personas estudiantes, la elección del tipo de preguntas y los 

criterios de evaluación.  

Cabe destacar que, según lo consultado en las convocatorias específicas de Música o 

Educación Física de la Comunidad Valenciana, una de las cosas que se identifican es que se 

debería modificar la fuente de algunos títulos o tipografías para mejorar la claridad de las 

pruebas. Sin embargo, en cuando a redacción de las pruebas, todas las revisadas muestran un 

alto nivel de claridad y concisión, lo que facilita la realización de las pruebas por las personas 

candidatas.   

Pero en este caso, se centra en analizar los resultados de las pruebas de exámenes (tipo test, 

desarrollo y programación de unidad didáctica) y los méritos, de las personas admitidas y que 

aprobaron las oposiciones. 

Según los resultados publicados en la web oficial de la Generalitat Valenciana7, y según las 

bases de las oposiciones, se realiza una separación de las personas candidatas teniendo en 

cuenta su ubicación geográfica y el número de personas aspirantes que aprueban los 

exámenes escritos, incluyendo las pruebas tipo test y de desarrollo.  

Este método es el que se utiliza en la mayoría de las oposiciones, ya asegura un reparto justo 

de las personas candidatas, a la vez que reduce los costes para la administración y las posibles 

dificultades logísticas relacionadas con la organización y ejecución de las pruebas. 

 
7 Generalitat Valenciana. Actas de Tribunales de Oposiciones Docentes. Recuperado de https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-
educacion/oposiciones  

https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/oposiciones
https://ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/oposiciones
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En el caso de las pruebas de Maestros de Música, como se puede observar en la Figura 28, los 

datos muestran que un total de cuatrocientos noventa y siete personas candidatas se 

inscribieron para realizar las pruebas, pero de estos, finalmente trescientos diez no se 

presentaron o no pudieron superar la convocatoria. Esto significa que un 37.6% de las 

personas candidatas lograron aprobar. Si se observa la figura siguiente, se aprecia que un 27% 

de personas obtuvieron una nota entre cinco y siete con noventa y nueve. Además, un grupo 

más pequeño de un 8%  (treinta y nueve personas) obtuvieron una puntuación de más de un 

ocho, y finalmente un 3% (quince personas) alcanzaron una calificación superior a nueve.  

 

 

 

 

 

 

 

 
8 Nota: Gráfica de las notas obtenidas en las oposiciones de maestros de música, en porcentaje. Fuente: Elaboración propia. 
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Estos aprobados se distribuyen en diferentes tribunales según las provincias de Alicante, 

Castellón y Valencia. En Alicante hay cuatro tribunales, cada uno con un número de personas 

aspirantes que va entre trece y veintitrés, dos tribunales en Castellón con diecisiete y siete, 

respectivamente, y cinco tribunales en Valencia con un rango de entre dieciséis a veintiún 

personas aspirantes. La Figura 39 muestra cómo se han organizado los tribunales según el 

número de solicitantes en cada provincia.  

 

 

 
9 Nota: Gráfica del volumen de personas candidatas seleccionadas por tribunal en las oposiciones de música. Fuente: 
Elaboración propia. 
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Figura 8  
Reparto de tribunales - Educación Física Figura 9 
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Y en las pruebas de Maestros de Educación Física hubo un total de mil ciento nueve 

personas que solicitaron realizar el examen de oposición y fueron admitidas, viendo la Figura 

410, se extrae que seiscientos noventa y nueve personas candidatas finalmente suspendieron 

o no se presentaron, lo que supuso un 37.01% de aprobados. Al observar la figura, se aprecia 

también que un 21% de las personas obtuvieron una nota entre cinco y siete con noventa y 

nueve, otro grupo obtuvo un 12% (treinta y nueve personas) sacando más de un ocho y, por 

último,  un 4% (quince personas) lograron sacar un nueve o más. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
10 Nota: Gráfica de las notas de las oposiciones de maestros de educación física, en porcentaje. Fuente: Elaboración propia 
con los datos obtenidos y tratados en Excel.  

Figura 10  
Reparto de tribunales - Educación Física 

 

Figura 11  
Notas oposiciones Maestros de Educación Física Figura 12  
Reparto de tribunales - Educación Física 
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Estos aprobados también se han distribuido según las provincias, y se han repartido en ocho 

tribunales en Alicante con entre doce y veinte personas aspirantes, tres tribunales en 

Castellón con entre diecisiete y veinte personas aspirantes y doce tribunales en Valencia con 

entre doce y veintisiete personas aspirantes, tal y como se comprueba a continuación, según 

los datos extraídos y que se pueden comprobar en la Figura 511:  

 

 

Teniendo en cuenta todos estos factores, y en base a los resultados oficiales publicados en la 

web, se ve que hay una diferencia en la cantidad de personas candidatas seleccionados por 

cada tribunal en las oposiciones de Maestros de Música y Maestros de Educación Física en las 

diferentes provincias. 

 

 
11 Gráfica del volumen de personas candidatas seleccionadas por tribunal en las oposiciones de educación física. Fuente: 
Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 14 
Reparto por tribunal - Educación Física Figura 15  
Notas oposiciones Maestros de Educación Física 
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Como se muestra en la Figura 612, en las oposiciones de Maestros de Música, los tribunales de 

Alicante y Valencia seleccionaron a tres personas aspirantes por tribunal, mientras que en 

Castellón se seleccionaron dos. De esto, se alude que hubo mayor número de personas 

aspirantes en las provincias de Alicante y Valencia. Las notas fueron entre el nueve con 

cuarenta y uno y siete con doce.  

Por otra parte, en las oposiciones de Maestros de Educación Física, como se muestra en la 

Figura 713, se seleccionaron entre uno y dos personas candidatas en los tribunales de Alicante, 

uno en los de Castellón y entre uno y dos en los de Valencia. Y de estos datos se puede 

establecer que también hubo más personas aspirantes en Alicante y Valencia, siendo mayor 

esta última provincia, por el número de tribunales. 

 

No obstante, es importante tener en cuenta que el número de personas candidatas 

seleccionados por cada tribunal no necesariamente refleja totalmente precisa la selección de 

personas candidatas más óptimo. Esto al final, se debe a las posibles diferencias que hay en la 

forma en que los tribunales evalúan las pruebas. Por lo tanto,  el número de seleccionados por 

un tribunal concreto no debe ser tomado como el único indicador de la calidad de selección, 

ya que existen otros factores que están involucrados en el proceso de evaluación.  

 
12 Nota: Gráfica con el volumen de reparto por tribunal en las oposiciones de música. Fuente: Elaboración propia con los datos 
obtenidos y tratados en Excel. 
13 Nota: Gráfica con el volumen de reparto por tribunal en las oposiciones de educación física. Fuente: Elaboración propia con 
los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 20  
Reparto por tribunal - Música Figura 21 
Reparto por tribunal - Educación Física 



 

Análisis de metodologías de selección de plazas en oposiciones públicas 

 

 40 

Por eso es importante realizar una investigación de alternativas más razonables y justas para 

la selección de personas candidatas para futuras convocatorias de oposiciones. Una 

alternativa podría ser un sistema de calificación unificado, donde todos los tribunales 

califiquen los exámenes de la misma manera, pero no podría ser estricto en los exámenes 

orales de las oposiciones, por lo que hay que proponer alternativas basadas en métodos 

estadísticos. 

3.3. Alternativas al método tradicional de evaluación de las oposiciones 

Como se ha estado viendo, existen ciertas limitaciones en las evaluaciones de las oposiciones, 

centradas en las pruebas teóricas. Por esta razón, es importante que se hable de las 

alternativas al método tradicional de calificación de las oposiciones, de seleccionar equis 

personas candidatas para cada tribunal, que permitan clasificar de otra manera más efectiva 

los resultados de las personas candidatas. 

 

3.3.1. Evaluación de las notas por tribunal 

El método tradicional con el que se hace actualmente la selección de las personas candidatas 

es ordenando de mayor a menor las notas en cada tribunal por separado y seleccionando a un 

número fijo de personas candidatas en función de cuantas plazas hay que cubrir y personas 

se presentan para el puesto ofertado.  

Como ya se ha comentado anteriormente, en el caso de las oposiciones de Maestros de 
Música se seleccionaron entre uno y tres personas candidatas por tribunal, siendo las notas 
de las personas candidatas seleccionados entre 7,1278 y 9,4135. En la Figura 814 se pueden 
ver las notas de estas personas candidatas: 

 
14 Nota: Gráfica de las notas obtenidas en las oposiciones de música por las personas admitidas con el método actual de 
selección. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 23 
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Y en las oposiciones de Maestros de Educación Física, que seleccionaron entre uno y dos 

personas candidatas por tribunal, se puede observar que las notas de las personas candidatas 

seleccionados van desde 7,6914 y 9,8000 como se puede observar en la Figura 915: 

 
 
Estas dos figuras muestran que cada tribunal tiene una puntuación media diferente. Algunos 
tribunales tienen promedios más altos que otros, lo que indica un posible mejor rendimiento 
de las personas candidatas de esos tribunales. Estos análisis de las notas ayudan a identificar 
posibles diferencias en los criterios de evaluación entre los tribunales y refleja la necesidad de 
una mayor coherencia y objetividad en las correcciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15 Nota: Gráfica de las notas obtenidas en las oposiciones de educación física por las personas admitidas con el método actual 
de selección. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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 Gráfica de notas Maestros de Educación Física 

 

Figura 26  
Gráfico de notas por tribunales y por orden – Música. Figura 27 
 Gráfica de notas Maestros de Educación Física 
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3.3.2. Evaluación de las notas de mayor a menor 

Un método alternativo de evaluación muy habitual seria ordenar las notas de mayor a menor, 

sin tener en cuenta los tribunales a los que pertenezcan las personas candidatas. Esto puede 

ser una herramienta útil para entender el proceso de evaluación en las oposiciones, pero tiene 

que analizarse con precaución y con el suficiente contexto. 

Si se analizan los datos de los aprobados en la oposición de Maestros de Música, se ve, tal y 

como muestra la Figura 1016, que se seleccionan treinta y dos plazas (según la convocatoria) 

de los ciento ochenta y siete aprobados, lo que sería una opción apropiada para la elección de 

las personas candidatas más destacados académicamente. Como se puede observar, hay una 

notable diferencia en el reparto de plazas en los tribunales A3 que tendría siete plazas, C1 y 

V5 que no tendrían ninguna plaza seleccionada y V3 que tendría siete plazas también, en 

comparación al método tradicional de asignación. El resto de las asignaciones, son parecidas, 

distanciándose en más menos un candidato seleccionado.  

 

 
16 Nota: Gráfica en la que se comparan los admitidos por tribunal, según el método de selección empleado (actual por 

tribunales y por notas ordenadas de mayor a menor) en las oposiciones de maestros de música. Fuente: Elaboración propia 
con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Gráfico de notas por tribunales y por orden – Música. 

 

Figura 29 
Gráfica de notas de las personas seleccionadas por nota de mayor a menor - Música Figura 30  
Gráfico de notas por tribunales y por orden – Música. 
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Por otro lado, los rangos que hay de las notas de las personas candidatas que serían los 

seleccionados con este método, también serían muy distintos, siendo estos en este caso entre 

9,4135 y 8,0010, como se muestra en la Figura 1117:  

 

Adicionalmente, si se analizan también las notas ordenadas de mayor a menor de las 

oposiciones de Maestros de Educación Física, se puede observar con los datos de la Figura 

1218 la misma tendencia a la clasificación por tribunales, aunque en menor medida. Aun así, 

se puede sacar conclusiones interesantes sobre la distribución de notas de mayor a menor.  

 
17 Nota: Gráfica de las notas de las personas admitidas por el método de clasificas la nota de mayor a menor de música. 
Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
18 Nota: Gráfica en la que se comparan los admitidos por tribunal, según el método de selección empleado (actual por 
tribunales y por notas ordenadas de mayor a menor) en las oposiciones de maestros de educación física. Fuente: Elaboración 
propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 31 
Gráfica de notas de las personas seleccionadas por nota de mayor a menor - Música 

 

Figura 32  
Gráfico de notas por tribunales y por orden - Educación Física. Figura 33 
Gráfica de notas de las personas seleccionadas por nota de mayor a menor - Música 

Figura 34  
Gráfico de notas por tribunales y por orden - Educación Física. 

 

Figura 35 
Gráfica de notas de los seleccionados por nota de mayor a menor - Educación Física Figura 36  
Gráfico de notas por tribunales y por orden - Educación Física. 



 

Análisis de metodologías de selección de plazas en oposiciones públicas 

 

 44 

En primer lugar, se puede ver que en todas las provincias siempre existe mínimo un tribunal 

que no seleccionaría ningún candidato. Concretamente en estas oposiciones en Alicante hay 

dos tribunales que no escogería a ninguno. Todo esto sugiere que la evaluación no es 

uniforme, y por ello es necesario investigar métodos alternativos de evaluación.  

Y, por otro lado, destacarían el tribunal A4, V7 y V8 que son los que más personas candidatas 

seleccionarían, siendo estos tres en cada uno. Este hecho remarca la importancia de 

comprender los criterios de evaluación utilizados. Se puede observar el rango de notas que 

tendrían los seleccionados con este método, viendo que van desde 8,2975 a 9,8000, como se 

muestra en la Figura 1319: 

 

Para poder analizar correctamente, hay que tener en cuenta que es normal que algunas 

personas candidatas se preparen más los exámenes que otros o que tengan mayor facilidad 

para realizar las pruebas por haber realizado un gran número de simulacros de examen o por 

haberse presentado en varias ocasiones, así como que tengan más méritos conseguidos a lo 

largo de su carrera, por haber trabajado más tiempo en las escuelas o por haber publicado 

más investigaciones en revistas científicas.  

En cuanto a los factores externos, es posible que las personas candidatas que se presentan en 

ciertas zonas tengas una formación diferente a los de otras zonas. Es decir, que las personas 

candidatas de zonas más rurales o alejadas de los núcleos urbanos más grandes tengan una 

mayor experiencia en la enseñanza más especializada de las pruebas, o que tengan mejores y 

mayores números de méritos que hagan que puedan conseguir más nota final en la 

evaluación. 

 
19 Nota: Gráfica de las notas de las personas admitidas por el método de clasificar la nota de mayor a menor de educación 
física. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 37 
Gráfica de notas de los seleccionados por nota de mayor a menor - Educación Física 

 

Figura 38  
Normalización Maestros Música Figura 39 
Gráfica de notas de los seleccionados por nota de mayor a menor - Educación Física 



 

Análisis de metodologías de selección de plazas en oposiciones públicas 

 

 45 

Cuando se dice que la composición de los tribunales puede influir en la distribución de la 

asignación de las plazas en las oposiciones, es porque es muy posible que, al evaluar a las 

personas candidatas, puedan tener criterios y enfoques diferentes, y todo esto puede influir 

en la discrepancia de notas.   

Por ejemplo, si un tribunal tiene una mayoría de miembros que poseen una formación y 

experiencia muy avanzada en la música clásica, es posible que los que tengan formación y 

experiencia en otros géneros musicales y las pruebas sean más enfocadas en la música clásica, 

puede hacer que las personas aspirantes no sean evaluadas de manera equitativa o justa. De 

la misma manera, que, si un tribunal está compuesto principalmente por miembros de una 

misma institución o asociación musical, puede haber un sesgo involuntario en la evaluación 

que no estén en las mismas.  

También es posible que algunos tribunales sean más exigentes en la evaluación sin que haya 

una motivación especifica, y por ello se vea afectado el número de aprobados de cada uno de 

ellos, o completamente lo contrario, que un tribunal sea menos exigente por cualquier motivo, 

y esto haga que las notas sean más altas. Por eso están importante que la composición de los 

tribunales sea equilibrada y representativa de la diversidad de criterios y enfoques necesarios 

para evaluar adecuadamente a las personas candidatas. 

Cabe destacar, que una posibilidad pueda ser también que algunas personas candidatas hayan 

tenido más afinidad con los temas y cuestiones planteadas en los exámenes, y por ello 

obtengan mejores notas.  

Analizar las notas de mayor a menor en las oposiciones, puede proporcionar mucha 

información útil sobre el proceso de evaluación y variabilidad de las notas entre tribunales. 

Aunque en algunos casos se puede observar que hay una tendencia similar a la clasificación 

por tribunales, es importante tener en cuenta que la valoración de las oposiciones no es exacta 

y siempre existe la posibilidad de que haya subjetividad y errores humanos.  

 

3.3.3. Evaluación de las notas usando la estandarización o normalización 

La estandarización o normalización es un proceso estadístico mediante el cual se transforman 

los valores de una variable para que se ajusten y tengan una distribución común, para poder 

realizar una evaluación y comparación equitativa de los resultados de las notas de los 

diferentes tribunales.  

Por lo que, el objetivo principal, es eliminar las diferencias de escala entre los valores de una 

variable, y que permita analizar y comparar las variables de manera más igualitaria. Es decir, 

los valores de calificación se ajustan para determinar que calificaciones se destacan en función 

de la media y la desviación estándar.  
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Al alinear las notas utilizando este método, se crea una base común y objetiva y se eliminan 

las diferencias en las escalas de evaluación utilizadas por los tribunales. Esto ayuda a comparar 

más justa y precisamente a las personas candidatas, asegurando que la evaluación sea en 

igualdad de condiciones, sin que influya el tribunal que les corresponda para evaluar.  

La normalización o estandarización no solo ayuda a ajustar las diferencias de escala entre los 

datos, sino que también es útil para eliminar posibles sesgos que puedan surgir de diferentes 

criterios de evaluación u otros factores del contexto. Es como una herramienta que permite 

poner a todos en el mismo nivel de comparación. 

Para calcular la normalización, se utiliza la fórmula de estandarización o normalización. Esta 

fórmula proporciona información sobre qué tan dispersos están los valores individuales 

alrededor de la media. Indica qué tan lejos o cerca están los datos de la media en términos de 

fuerza. 

Así que, gracias a la normalización, se puede tener una idea más clara de cómo se distribuyen 

los valores y cómo se comparan entre sí. Además, permite eliminar esos posibles sesgos y 

asegurar de que se evalúa de manera justa y objetiva. 

Matemáticamente, la normalización de una variable se realiza mediante dos pasos. En primer 

lugar, se resta la media de esa variable a cada valor individual. Esto ayuda a centrar los valores 

alrededor de un punto común. Luego, se divide el resultado por la desviación estándar de la 

variable. Todo esto, y debido a que se puede comprobar que las notas siguen una distribución 

normal, contribuye finalmente a ajustar los resultados de las personas aspirantes en una 

misma escala estándar, donde la media es 0 y la desviación estándar es 1. 

Al estandarizar los valores de esta manera, se crea de cero una nueva escala en la que se 

puede comparar la posición relativa de cada resultado de cada aspirante con respecto al 

promedio y la variabilidad de las notas en general. Es como si se hablara un idioma común en 

el que todos los valores pueden entenderse y compararse de manera justa. Esta 

estandarización ayuda a comprender mejor cómo se distribuyen los valores y cómo se 

clasifican en relación con el promedio o la media, y la varianza de la variable. 

El valor estandarizado o normalizado indica cuántas desviaciones estándar un valor especifico 

está por encima o por debajo de la media. Un valor positivo indica que el valor está por encima 

de la media. Cuanto más alto sea el valor estandarizado, más lejos está el valor de la media. 

Un valor negativo significa que está por debajo de la media. 

La fórmula expresada matemáticamente es:  

Z = es el resultado estandarizado. 

x = es el valor individual, la nota de cada una de las personas candidatas. 

μ = es la media del conjunto de datos, es decir, la media de las notas. 

σ = es la desviación estándar dl conjunto de datos. 
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Estos cálculos se encuentran reflejados en los Anexos III y VI, donde se indica la media del 

conjunto de los datos, y la desviación estándar. En los Anexos II y V se encuentran los datos 

correspondientes al valor individual, y el resultado estandarizado de cada persona aspirante. 

Una vez realizada la estandarización de las notas, cuyos resultados de los cálculos realizados 

con la formula anterior, se pueden consultar en el Anexo III: Listado de datos de aspirantes de 

Música y el Anexo IX: Listado de datos de aspirantes de Educación Física, se utilizan dichos 

valores para comparar las notas de las personas candidatas de manera un poco más 

equitativa.  

En el análisis de las oposiciones de maestros de Música se puede comprobar que hay una 

distribución más desigual que con los otros métodos de análisis de las notas. A continuación, 

se muestran estos datos en la Figura 1420: 

 

 

 
20 Nota: Gráfica del volumen de personas admitidas utilizando la normalización, repartida por tribunales, en las oposiciones 
de música. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 40  
Normalización Maestros Música 

 

Figura 41 
 Gráfica de notas de los seleccionados por normalización - Música Figura 42  
Normalización Maestros Música 
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Destacaría el tribunal A3 con ocho personas candidatas seleccionados, lo que podría sugerir a 

que sea un tribunal más generoso en la corrección. Por otro lado, los tribunales V2 y V4 han 

seleccionado cuatro personas candidatas cada uno y, por otro lado, el tribunal V5 ha 

seleccionado tres y el resto de los tribunales, cabe destacar que ha seleccionado uno o dos 

personas candidatas, y no habría ninguno de ellos sin ningún candidato seleccionado. Si se 

examina el rango de notas de los seleccionados con este método, en la Figura 15 21se ve que 

las calificaciones van desde 7,1278 a 9,4135:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
21 Nota: Gráfica de las notas de las personas admitidas por el método de clasificar las notas según la normalización en las 
oposiciones de maestros de música. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 43 
 Gráfica de notas de las personas seleccionadas por normalización - Música 
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Por otro lado, si se analiza la estandarización de las oposiciones de maestro de Educación 

Física, se ve que hay tres tribunales que no seleccionarían ningún candidato, el A3, A8 y C3, 

dos pertenecen a Alicante y uno a Castellón. El resto de los tribunales variarían entre uno y 

dos personas candidatas seleccionados, y destacarían los tribunales V6, V7, y V8 que 

seleccionarían a tres personas candidatas, tal y como se puede observar en la Figura 1622: 

 

 

 

 

 
22 Nota: Gráfica del volumen de personas admitidas utilizando la normalización, repartida por tribunales, en las oposiciones 
de educación física. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 44 
Normalización Maestros Educación Física 
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Y si se estudian las notas de las personas candidatas seleccionados con este método en las 

oposiciones de Maestros de Educación Física, se obtiene un rango entre 7,9723 a 9,8000, tal 

y como muestra la Figura 1723: 

 

Al analizar todos estos datos, se puede sacar varias conclusiones importantes. Al estandarizar 

las notas, se crea una escala común y objetiva que facilita la comparación de las personas 

candidatas. Esto permite que se identifique de manera más precisa la posición relativa de cada 

candidato con el grupo en general y la variabilidad de las calificaciones. Esto ayuda a identificar 

aquellas personas candidatas que destacan más significativamente del resto, en términos de 

rendimiento, ya que los que tienen valores positivos altos, indican un rendimiento excepcional 

por encima de la media, lo que puede resultar muy útil para escoger y reconocer a las mejores 

personas candidatas.  

Otro aspecto importante es la equidad en la evaluación. Al ajustar todas las notas, se reducen 

las posibles diferencias de escala entre los tribunales y se eliminan los posibles sesgos 

potenciales en la evaluación. Esto permite que la evaluación sea más justa e igualitaria, al 

nivelarlos, independientemente del tribunal que los haya evaluado.  

Además, el uso de la normalización o estandarización puede facilitar el análisis de tendencias 

a lo largo de los años o entre diferentes convocatorias, ya que, al tener una escala común, se 

pueden comparar las calificaciones y observar todos los cambios en los resultados de manera 

más objetiva, pudiendo ser esta, una información muy útil para mejorar los futuros procesos 

de selección. 

 
23 Nota: Gráfica de las notas de las personas admitidas por el método de clasificar las notas según la normalización en las 
oposiciones de maestros de educación física. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 45 
Gráfica de notas de las personas seleccionadas por normalización - Educación Física 

 

Figura 46 
Tabla de notas y reparto de las plazas en conjunto, de las oposiciones de Música Figura 47 
Gráfica de notas de los seleccionados por normalización - Educación Física 
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3.4. Comparación y análisis de las tres metodologías de evaluación 

La comparación y el análisis de las metodologías de evaluación en conjunto son fundamentales 

para obtener una visión global y comprender los resultados. Al analizar las notas en su 

conjunto, se pueden identificar patrones, tendencias y aspectos relevantes que pueden 

resultar muy interesantes para este trabajo. 

Lo primero que hay que realizar es la elección de las personas candidatas según el método 

utilizado, y juntarlas para poder ver con claridad cuáles son las personas seleccionadas, para 

poder elaborar las comparaciones y análisis de los apartados siguientes. Los datos en conjunto 

mostrados en la Figura 18 24de las oposiciones de Maestros de Música, ordenados de mayor 

a menor, para tener mejor claridad de los datos e identificar rápidamente cuales son los que 

son distintos son: 

 
24 Nota: Tabla con las notas de las personas seleccionadas según el método utilizado, en las oposiciones de música . Fuente: 
Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 

Figura 48 
Tabla de notas y reparto de las plazas en conjunto, de las oposiciones de Música 

 

Figura 49  
Tabla de notas y reparto de las plazas en conjunto, de las oposiciones de Música 
Figura 50 
Tabla de notas y reparto de las plazas en conjunto, de las oposiciones de Música 
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Y los datos en conjunto de las oposiciones de Maestros de Educación Física, que se observan 

en la Figura 1925, ordenados también de mayor a menor, para una mayor claridad son: 

 

 

 
25 Nota: Tabla con las notas de las personas seleccionadas según el método utilizado, en las oposiciones de educación física. 
Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 

Figura 51  
Tabla de notas y reparto de las plazas en conjunto, de las oposiciones de Música 
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3.4.1. Comparación y análisis de la tendencia de las notas 

Al visualizar las Figura 21 y Figura 22 donde se muestra en conjunto las notas de las personas 

candidatas seleccionadas según cada método, se puede observar que son parecidas sobre 

todo en el extremo de las puntuaciones más altas, ya que estos serían las personas candidatas 

más óptimos para el desempeño del puesto utilizando cualquiera de los criterios.  

Las discrepancias empiezan a aparecer en los seleccionados que están de mitad hacia abajo 

en las notas, tal y como se muestra en la Figura 2026. Esto es debido a las diferencias en los 

métodos de evaluación que se ha ido comentando. Mientras que en el método convencional 

se selecciona a personas candidatas en función del rendimiento en cada tribunal, se puede 

ver que hay una pequeña dispersión de los datos debido a que son seleccionados algunas 

personas candidatas con notas más bajas.  

 

La tendencia del método de evaluación por orden de notas obtenidas es que no hay nada de 

dispersión y sigue una tendencia más homogénea. Esto se debe a que, al no haber limite en el 

número de personas candidatas a seleccionar por tribunal, se escogerían a los mejor 

calificados.  

 
26 Nota: Gráfica con las notas agrupadas con los tres métodos de selección de plazas, donde se enumeran algunas notas 
comunes, en las oposiciones de música. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 52  
Gráfica de notas agrupadas- Música 

 

Figura 53 
Gráfica de notas agrupadas - Educación Física Figura 54  
Gráfica de notas agrupadas- Música 
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Sin embargo, esta tendencia también puede indicar una menor diversidad en la selección de 

personas candidatas, haciendo que algunas personas candidatas que estén altamente 

cualificados queden fuera de la selección.  

Por otro lado, utilizando la técnica de la normalización las calificaciones de las personas 

candidatas seleccionados tienden a estar más cerca del promedio, aumentando la 

homogeneidad de las puntuaciones. Esto es debido a que este método tiene como objetivo 

seleccionar al candidato más cercano a la media de cada tribunal, para evitar grandes 

diferencias entre las calificaciones de un tribunal a otro.  

Observando la Figura 21 27de las notas de las oposiciones de Maestros de Educación Física, se 

pueden ver las mismas tendencias. Estas similitudes, hacen entender que los métodos de 

evaluación y selección han sido correctamente realizados y analizados, al existir tendencias 

comunes. 

 

 

 

 
27 Nota: Gráfica con las notas agrupadas con los tres métodos de selección de plazas, donde se enumeran algunas notas 
comunes, en las oposiciones de educación física. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Gráfica de notas agrupadas - Educación Física 
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3.4.2. Comparación y análisis de la tendencia por porcentajes 

Al hacer el análisis de estas notas en conjunto, es necesario detenerse en ver y calcular cuáles 

son las notas de las personas candidatas que discrepan según el método elegido, para poder 

obtener una visión más completa del estudio. 

Nuevamente, es necesario hacer distinción entre las dos oposiciones analizadas. En el caso de 

las oposiciones de Maestros de Música, y como se puede observar en la Figura 2228, si se 

analiza por tribunal (método actual) hay cinco notas únicas, si se analiza por orden de nota 

hay cuatro, y según la normalización hay solo una nota única. Con estos datos, se obtienen, 

respectivamente, una diferencia de un dieciséis, un doce y un tres por ciento de personas 

candidatas diferentes que serían seleccionados en cada método. 

 

Con los datos conseguidos del estudio de las oposiciones de Maestros de Educación Física, se 

ha realizado la Figura 2329, y en este caso se obtiene que por tribunal hay seis notas únicas, lo 

que supone un diecisiete por ciento; por nota hay cuatro, que suponen un once por ciento; y 

finalmente por normalización se obtienen cinco notas únicas, que serían un catorce por ciento 

de las diferentes personas candidatas que serían escogidos utilizando cada uno de los 

métodos.  

 
28 Nota: Gráfica con las notas agrupadas con los tres métodos de selección de plazas, donde se enumeran las notas distintas, 
en las oposiciones de música. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
29 Nota: Gráfica con las notas agrupadas con los tres métodos de selección de plazas, donde se enumeran las notas distintas, 
en las oposiciones de educación física. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 56 
Gráfica de notas únicas - Música 

 

Figura 57  
Gráfica de notas únicas - Educación Física Figura 58 
Gráfica de notas únicas - Música 

Figura 59  
Gráfica de notas únicas - Educación Física 

 

Figura 60  
Gráfica de distribución de las plazas de Maestros Música, con los tres métodos. Figura 61  
Gráfica de notas únicas - Educación Física 
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3.4.3. Comparación y análisis de la tendencia en los tribunales 

Una vez comparadas y analizadas las notas, a continuación, se muestra un resumen en la 

Figura 2430 de los datos obtenidos en el análisis de las notas de las oposiciones de maestros 

de Música, en cuanto a reparto de plazas por tribunal: 

 

Por tribunales: el reparto de las personas candidatas se realiza de manera equitativa. En los 

tribunales de Alicante se ve que hay un total de doce personas candidatas seleccionados, 

distribuidos en sus cuatro tribunales, mientras que en los tribunales de Valencia tendrían 

quince personas candidatas repartidos en cinco tribunales. Esta concentración entre estas 

provincias es debido a que por tienen mayor número de personas aspirantes y plazas 

disponibles a cubrir. Por otro lado, los tribunales de Castellón tendrían menos por volumen y 

cantidad de tribunales, por lo que solo seleccionarían a cuatro personas candidatas repartidos 

en dos tribunales. 

Por notas: destacan el tribunal A3 y V3, ya que cuentan con siete personas candidatas 

seleccionados cada uno. Le siguen el tribunal V2 y V4 con cuatro personas candidatas 

seleccionados cada uno. Por otro lado, los tribunales A1, A2, A4 y V1 tienen dos personas 

candidatas seleccionados cada uno. Y el tribunal C2 solo tendría un único candidato 

seleccionado, mientras que los tribunales C1 y V5 no tendrían ningún candidato seleccionado. 

 
30 Nota: Grafica con el reparto de personas candidatas seleccionadas en cada tribunal, según el método utilizado en las 
oposiciones de maestros de música. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 62  
Gráfica de distribución de las plazas de Maestros Música, con los tres métodos. 
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Por normalización: en este caso, el tribunal A3 continúa siendo el que tiene la mayor cantidad 

de personas candidatas seleccionados, con un total de ocho. A continuación, estarían los 

tribunales V2 y V4 con cuatro personas candidatas cada uno, y el tribunal V5 con tres personas 

candidatas seleccionados.  Los tribunales A1, A2, C1, V1 y V3 tienen dos personas candidatas 

seleccionados cada uno, mientras que los tribunales A4 y C2, tienen uno seleccionado 

respectivamente. Y como se puede verificar, no habría ninguno que no seleccionara ningún 

candidato.  

Y resumidos los datos analizados en la Figura 25 31de las plazas según cada método en 

conjunto, de las oposiciones de maestros de Educación Física se obtiene lo siguiente: 

 

 

Por tribunales: sucedería lo mismo que en el ejemplo anterior. Valencia es la que tiene mayor 

número de tribunales y mayor número de seleccionados en cada uno, con entre dos y un 

candidato seleccionado, en doce tribunales. Luego estaría Alicante, con un candidato 

seleccionado en cada uno de sus ocho tribunales. Y por último estaría Castellón con un 

candidato seleccionado también, pero en cada uno de sus tres tribunales. 

 
31 Nota: Grafica con el reparto de personas candidatas seleccionadas en cada tribunal, según el método utilizado en las 
oposiciones de maestros de educación física. Fuente: Elaboración propia con los datos obtenidos y tratados en Excel. 
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Figura 63 
 Gráfica de distribución de las plazas de Maestros Educación Física, con los tres métodos. 
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Por notas: en este caso, se observa que hay una variabilidad mayor en la distribución de las 

personas candidatas, ya que hay un mayor número de muestra. Destacan los tribunales A4, 

V7 y V8 con tres personas candidatas seleccionados en cada uno. Seguidamente están los 

tribunales C1, V1, V2, V3, V6 y V11 con dos personas candidatas seleccionados en cada uno. 

Mientras que los tribunales A1, A5, A6, A7, C2, V4, V5, V10 y V12 tienen un único candidato 

asignado por tribunal. Y, por último, los tribunales A2, A3, C3 y V9 que no tienen ningún 

candidato. 

Por normalización: en este caso, se puede observar una mayor concentración de personas 

candidatas en los tribunales V7 y V8 con tres personas aspirantes en cada uno. Los tribunales 

C1, V1, V3, V4, V5, V6, V10 y V11 tienen dos personas candidatas seleccionados cada uno. 

Seguidos de los tribunales A1, A2, A4, A6, A7, C2, V4, V9 y V12 que tienen un aspirante por 

cada tribunal. Y para finalizar, los tribunales A3, A5, A8, C3 y V2 no seleccionan a ningún 

candidato utilizando este método de evaluación.  
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Capítulo IV: Conclusiones y 

propuestas de mejora 
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4.1.  Conclusión 

De todos estos análisis expuestos en conjunto, se pueden extraer varias conclusiones. Asignar 

un número equitativo de personas candidatas seleccionados por tribunal ayudaría a repartir 

y disminuir toda la carga de trabajo de los evaluadores y facilitar la coordinación y gestión de 

todo el proceso que conllevan las oposiciones, incluyendo la agilidad de la corrección. Por otra 

parte, también se puede pensar a primera vista que sería justo para proporcionar una equidad 

entre las personas candidatas y no favorecer a unos más que otros en cuanto a criterios de 

corrección, pero al indagar en todos estos datos, se ve que no es el método más idóneo. Esto 

es debido a que se logra ver que con este método de asignación de las personas candidatas 

no siempre se seleccionarían a los mejores, ya que, si se enfoca únicamente en la cantidad de 

personas aspirantes en cada tribunal, se pueden pasar por alto a las personas candidatas 

altamente cualificados y seleccionar a otros miembros que no hayan sido seleccionados en su 

tribunal con este método.  

Así mismo, debido a que las correcciones finalmente dependen del criterio personal de los 

tribunales, pese a disponer de una rubrica de evaluación común como guía, es normal que no 

se realice una corrección totalmente equivalente, y puede generar un posible sesgo o algún 

tipo de favoritismo, ya que los evaluadores pueden tener preferencias personales o 

inconscientes por ciertas personas candidatas, lo que puede afectar también a los resultados 

de manera desigual.  

Todo esto también dificulta que se garanticen resultados completamente equilibrados entre 

los tribunales y que puedan favorecer o perjudicar a las personas candidatas, pese a que se 

intente realizar de manera totalmente objetiva.  

Por lo tanto, la igualdad en la selección de personas candidatas no puede lograrse 

simplemente mediante la asignación de un número fijo de plazas por tribunal, y este enfoque 

limitado no tiene en cuenta factores más importantes para garantizar una evaluación justa y 

objetiva.  

Es necesario pensar y garantizar la calidad de las personas candidatas, la precisión de la 

evaluación y las diferencias en la interpretación de los criterios de evaluación entre los 

tribunales, o considerar otros métodos de evaluación, como ya se ha explicado a lo largo del 

trabajo. 

En cuanto a analizar las notas de mayor a menor, también se podría creer que posiblemente 

sea lo más justo, ya que permite medir y poder reconocer el rendimiento de las personas 

candidatas de manera más objetiva y transparente. Este tipo de método de evaluación da una 

visión más clara de qué personas candidatas podrían ser los más adecuados, ya que las 

personas candidatas que tienen las puntuaciones más altas proporcionan información de que 

tienen un mayor dominio de los conocimientos y habilidades sobre el temario de la oposición.  

Pero no es un método infalible y puede acarrear problemas por no tener en cuenta 

determinados criterios, lo que limita la visión y dificulta la fijación de puntos de corte. Por ello 

es importante tener en cuenta las limitaciones de este método y complementar el enfoque 
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con otros métodos y criterios de evaluación para garantizar la selección totalmente justa y 

completa. 

Y, por último, al utilizar la normalización de las notas de las oposiciones, se ve que tiene 

mayores ventajas, ya que se promueve la equidad en la comparación de las personas 

candidatas y la justicia, al asegurar un proceso de selección más imparcial para todas las 

personas candidatas. Al comparar y evaluar objetivamente el rendimiento de las personas 

aspirantes, se consideran las posibles variaciones en la dificultad de las pruebas o en los 

criterios de corrección.  

Además, la normalización ayuda a eliminar posibles sesgos y reducir la influencia de factores 

externos como la subjetividad del evaluador. Esto no solo garantiza una mayor equidad, sino 

también una mejor comparabilidad de los resultados entre diferentes convocatorias o 

procesos de selección, ya las posibles áreas de mejora en las pruebas y los criterios de 

corrección se pueden identificar más fácilmente.  

Sin embargo, también hay que tener en cuenta que este puede ser un método más complejo 

de interpretar por parte de las personas candidatas y cualquier otra parte interesada que 

quiera consultar las notas públicas, y esto puede generar descontento y confusión en el 

proceso de selección y reclamación.  

Por todo lo expuesto, como conclusión, se obtiene que el método más completo para la 

selección de plazas en las oposiciones públicas es el método estandarizado, ya que tiene en 

cuenta las mejores notas y el reparto equitativo por tribunal sin que haya datos muy dispares.  

Al utilizar este enfoque, se establecen criterios más claros y objetivos, por lo que se 

fundamenta más en los principios básicos que tienen que cumplir las oposiciones. Es más 

igualitario ya que se eliminan posibles sesgos, se sigue teniendo en cuenta el mérito y la 

capacidad como habitualmente, y es un método más transparente, ya que al normalizar las 

notas se igualan los resultados de cada tribunal para poder encontrar los que destacan con 

respecto a la media.  
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4.2.  Posibles mejoras o recomendaciones 

A continuación, se identifican algunas posibles áreas de mejora o recomendaciones para 

mejorar las metodologías de selección de plazas en las oposiciones públicas.  

• Revisión periódica de los criterios de evaluación, estos deben ser revisados 

regularmente para poder seguir asegurando que son correctos, relevantes y que se 

ajustan a los estándares de cada tiempo, y así asegurar que sean procesos justos y 

equitativos.  

• Eliminación de sesgos potenciales, se debe plantear realizar un monitoreo constante 

para identificar cualquier posible sesgo que pueda ir apareciendo con el paso del 

tiempo. Se puede plantear una capacitación para los evaluadores, y garantizar que sea 

más objetiva.  

• Uso de múltiples evaluadores, una recomendación muy general, ya que así se puede 

reducir la influencia de sesgos individuales. También podría ser recomendable 

establecer algunos mecanismos para revisar y consensuar las correcciones, y asegurar 

calificaciones totalmente justas y consistentes. 

• Retroalimentación a las personas candidatas sobre su desempeño. Se considera que 

es una posible mejora muy importante, ya que puede ser muy beneficioso para las 

personas candidatas, debido a que les permite comprender sus fortalezas y áreas de 

mejora de cara a futuros procesos de selección o nuevas convocatorias. 

• Actualización constante, ya que es muy importante estar al tanto de todas las posibles 

mejoras prácticas y las nuevas tendencias en los procesos de selección. También ayuda 

a asegurar que el método utilizado está siendo efectivo, y en el caso de no serlo, buscar 

rápidamente mejoras. 
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Anexo I: Acta de personas aspirantes seleccionados de Música 

Estos datos se han obtenido de la página web oficial de la Generalitat Valenciana, a libre disposición 

de todos los usuarios que quieran consultarlos en la web:  

[https://ceice.gva.es/documents/162909733/362827356/Acta+personas+seleccionadas_124+Musica

_PUBLICAR.pdf/5d34a600-7563-daf1-c495-c369d3a98fc7?t=1658834458733]  

https://ceice.gva.es/documents/162909733/362827356/Acta+personas+seleccionadas_124+Musica_PUBLICAR.pdf/5d34a600-7563-daf1-c495-c369d3a98fc7?t=1658834458733
https://ceice.gva.es/documents/162909733/362827356/Acta+personas+seleccionadas_124+Musica_PUBLICAR.pdf/5d34a600-7563-daf1-c495-c369d3a98fc7?t=1658834458733
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Anexo II: Listado de datos de personas aspirantes de Música con los seleccionados según 

el método actual, y el cálculo de la normalización 

Efectuado con los datos del Anexo I y los listados de las personas admitidas en las oposiciones. 

https://ceice.gva.es/documents/162909733/358118591/Actualizacion+lista+definitiva+LIBRE+Y+DF+

personas+ADMITIDAS.pdf/ee1dba51-28da-a190-1bc9-17f94c5e3076?t=1654688853295   

https://ceice.gva.es/documents/162909733/358118591/Actualizacion+lista+definitiva+LIBRE+Y+DF+personas+ADMITIDAS.pdf/ee1dba51-28da-a190-1bc9-17f94c5e3076?t=1654688853295
https://ceice.gva.es/documents/162909733/358118591/Actualizacion+lista+definitiva+LIBRE+Y+DF+personas+ADMITIDAS.pdf/ee1dba51-28da-a190-1bc9-17f94c5e3076?t=1654688853295
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Anexo III: Tablas con el resultado de los cálculos efectuados de Música 

En este anexo se muestran los resultados de los cálculos de la media y desviación, y el recuento de 

cada tribunal. Estos cálculos se han realizado para poder calcular posteriormente la normalización que 

aparece en el Anexo I.  
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Anexo IV: Acta de personas seleccionadas de Educación Física 

Estos datos se han obtenido de la página web oficial de la Generalitat Valenciana, a libre disposición 

de todos los usuarios que quieran consultarlos en la web:  

[https://ceice.gva.es/documents/162909733/362827356/Acta+personas+seleccionadas_123+Educac

io+Fisica_PUBLICAR.pdf/253aee58-17ea-2abd-540f-ed54f2c90bac?t=1658846371169]    

https://ceice.gva.es/documents/162909733/362827356/Acta+personas+seleccionadas_123+Educacio+Fisica_PUBLICAR.pdf/253aee58-17ea-2abd-540f-ed54f2c90bac?t=1658846371169
https://ceice.gva.es/documents/162909733/362827356/Acta+personas+seleccionadas_123+Educacio+Fisica_PUBLICAR.pdf/253aee58-17ea-2abd-540f-ed54f2c90bac?t=1658846371169
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Anexo V: Listado de datos de personas aspirantes de Educación Física con los 

seleccionados según el método actual 

Efectuado con los datos del Anexo IV y los listados de las personas admitidas en las oposiciones. 

[https://ceice.gva.es/documents/162909733/358118591/Actualizacion+lista+definitiva+LIBRE+Y+DF+

personas+ADMITIDAS.pdf/ee1dba51-28da-a190-1bc9-17f94c5e3076?t=1654688853295]  

 

 

https://ceice.gva.es/documents/162909733/358118591/Actualizacion+lista+definitiva+LIBRE+Y+DF+personas+ADMITIDAS.pdf/ee1dba51-28da-a190-1bc9-17f94c5e3076?t=1654688853295
https://ceice.gva.es/documents/162909733/358118591/Actualizacion+lista+definitiva+LIBRE+Y+DF+personas+ADMITIDAS.pdf/ee1dba51-28da-a190-1bc9-17f94c5e3076?t=1654688853295
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Anexo VI: Tablas con cálculos por tribunal de Educación Física 

En este anexo se muestran los resultados de los cálculos de la media y desviación, y el recuento de 

cada tribunal. Estos cálculos se han realizado para poder calcular posteriormente la normalización que 

aparece en el Anexo VI.  
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Anexo VII: ODS 
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